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VIST0

Los  infomes  finales  presentados  por  adscriptos  del  CepIA,  en  los  que  dan
cuenta de la actividad cumplida en distintas áreas duante el pen'odo 2015-2017; y

CONSIDERANDO:

El infome de la Directora del CepIA respecto del cusado de los adscriptos.
La   Resolución   del   HCD   que   oportunamente   autorizó   el   cusado   de   las

adscripciones.
La   elevación   de   las   actuaciones   por   parte   del   CepIA   y   la   solicitud   de

certificación correspondiente.
Lo dispuesto por el Reglamento de Adscripciones O.H.C.D. F.F.yH. N° 2/2004,

vigente durante los períodos en que se cursaron las adscripciones cuyas aprobaciones se
solicitan  en  estas  actuaciones  y  la  Resolución  HCD  N°  05  /12  que  dispone:  (.   .  .)
"Declarar  la  aplicabilidad  de  la  normativa  vigente  en  la  Facultad  de  Filosofia  y

Humanidades para todo  el  ámbito  de la Facultad de Artes hasta que se dicten nuevas
reglamentaciones".

Por ello;

POR ELLO:

LA DEC

ARTICULO 1°. Dar por apr

A DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:    .

badas las siguientes adscripciones en el CepIA de la
Facultad de Artes, en los periodos que se indican y bajo la responsabilidad de las
personas que en cada caso se consigna:

Nombre DNl ÁI,e®
CoordinadordeÁrea

Periodo Resolución

Carolina Rojo 26.857.926 R. D.A.-Edición video

Lic.  CarolinaCismondi,Lic.PabloSpollansky
11/052015al10/05A2017

HCDNo213A2015

Mercedes delCarmenNoguera

26.393.409

ComunicacíónlnstitucionalyDiseño

Dr. Hemán 1 1 /05#015 HCD

Editorial (Com u nicaciónyi.eseñasteatrales) Enrique Bula
al10/052017 N°213/2015

lrene Sofla
29.512.464 Producción

Lic.  Pablo 11 /05&015 HCD

Ballarino Spollansky
a'10/05ffi017 No213nol5
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ARTICULO 2°. Protocolizar, incluir en el digesto electrónico de la UNC, comunicar al
CepIA, notificar a los interesados, cumplido archivai`.

RESOLUcióN N°.
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